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CGIEEG/057/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el cinco de octubre de dos mil diecisiete, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la consulta realizada por el ciudadano Jorge Arturo Cabrera 
González, regidor del Ayuntamiento de León, Guanajuato, en materia de 
elección consecutiva. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Modificaciones a la LIPEEG 

I. Que mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, de veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 

Solicitud de consulta   

II.   Que el veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete se presentó una 
consulta formulada por el ciudadano Jorge Arturo Cabrera González, regidor del 
Ayuntamiento de León, Guanajuato, a través de la cual realiza una consulta 
respecto a la elección consecutiva en los términos siguientes: 

 
Que vengo por medio del presente escrito a solicitar a este H. Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato que en ejercicio de sus 
facultades previstas en las fracciones II y XXVI del artículo 92 de la Ley de 
Instituciones y de Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, provea 
sobre:  

 
Artículo 92. Son atribuciones del Consejo General, las siguientes:  
Il. Dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones 
de esta Ley; XXVI. Desahogar las dudas que se le presenten sobre la 
aplicación e interpretación de esta Ley;  
 
Ello respecto del procedimiento a seguir por parte del suscrito para hacer 

efectivo mi derecho a la elección consecutiva como Regidor del Ayuntamiento del 
municipio de León Guanajuato, en atención a que el suscrito he renunciado a mi 
antigua militancia antes de la mitad de mi gestión, a efecto de lo anterior procedo a 
exponer los hechos y consideraciones de derecho que orientan la presente petición. 

 
I.- Fui postulado por el partido ENCUENTRO SOCIAL para participar en la 

elección de ayuntamiento del municipio del León Guanajuato en el proceso electoral 
2014-2015, integrando la planilla correspondiente como 1er regidor, lo cual acredito 
mediante el registro que consta en el portal electrónico de este Instituto en su 
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apartado Proceso ElectoraI2014-2015/Candidatos Registrados para 
Ayuntamiento/León (impresión anexa). 

 
Il.- En virtud de la cantidad de votos obtenida por el partido ENCUENTRO 

SOCIAL, fui electo Regidor del Ayuntamiento 2015-2018 del Municipio de León, lo 
que acredito con copia de constancia de Mayoría y Validez de Elección, emitida por 
este Instituto, habiendo protestado el cargo con fecha 10 de octubre del 2015, lo 
cual acredito mediante copia de oficio emitido por el Secretario de Ayuntamiento que 
exhibo en copia, cargo que he ejercido hasta esta fecha. 

 
III.- Con fecha 24 de Octubre del 2016, renuncie a mi militancia con el partido 

ENCUENTRO SOCIAL y a la representación del mismo, fecha que es anterior a la 
mitad del periodo de gestión lo cual acredito mediante copia de oficio anexo. 

 
IV.- Es el caso de que tengo y manifiesto mi intención de optar por ejercer mi 

derecho constitucional a ser votado en elección consecutiva como Regidor del 
Ayuntamiento del Municipio de León Guanajuato, mas sin embargo al consultar la 
Ley Comicial me encuentro que el Articulo 12 en su tercer párrafo establece en lo 
conducente respecto de quien pretenda ser postulado como candidato en mi 
situación para una elección consecutiva que: 

 
"No podrá ser registrado como candidato a elección consecutiva por partido 
distinto a aquel o cualquiera de aquellos que en vía de coalición, lo postuló 
en el proceso electoral en que resultó electo, salvo que haya renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato."  
 
Ante esta situación novedosa y sui generis acudo ante esta Autoridad 

Electoral para el efecto de que en ejercicio de sus facultades previstas en el ordinal 
92 de la ley comicial en sus fracciones II y XXVI, aclare mi duda respecto de la 
interpretación y aplicación de la Ley o en su caso provea para que sea efectivo mi 
derecho a la Elección Consecutiva y proceda a indicarme sobre el procedimiento a 
seguir para hacer efectivo mi derecho a la elección consecutiva, de conformidad con 
los artículos 7 fracción VIII y 16 de la Ley Electoral que en lo conducente establecen: 

 
"Artículo 7. Son derechos de los ciudadanos:  
VIII. Votar y ser votado para todos los cargos de elección popular dentro de 
los procesos Iinternos de selección de candidatos y elección de dirigentes, 
teniendo las calidades que establezca la ley, los estatutos y las normas 
internas de cada partido político. Lo anterior aplicará tratándose de diputados 
e integrantes de ayuntamientos que pretendan la elección consecutiva. 
 
Artículo 16. Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento integrado 
por I representantes electos según el principio de mayoría relativa, y de 
representación proporcional en los términos del artículo 109 de la 
Constitución del Estado y de la Ley I Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato.  
Serán sujetos de elección consecutiva el presidente municipal, síndicos y 
regidores del ayuntamiento que hayan ejercido el cargo independientemente 
de su carácter de propietario o suplente.  
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...…" 
 
Lo anterior implica que para hacer efectivo mi derecho para la elección 

consecutiva es menester se me defina si es procedente sea postulado por partido 
distinto al que me postulo originalmente al cargo de Regidor o bien cuál sería el 
procedimiento pertinente que permita hacer efectivo mi derecho a la elección 
consecutiva, ello efectuando una correcta interpretación de la ley de la materia que 
permita su correcta aplicación. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo previsto por los 

artículos 1, 8 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, 
12, 16 y 92 de la Ley de Instituciones y de Procedimientos Electorales del Estado 
de Guanajuato, a este Honorable Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato de forma atenta Pido: 

 
PRIMERO.- Se me reconozca la personalidad con la que en mi calidad de 

Ciudadano y Regidor con intención de optar por la Elección Consecutiva, y por 
efectuando las autorizaciones en términos amplios en mi representación. 

 
SEGUNDO.- Se me tenga por solicitando a este Consejo General para que 

en ejercicio de sus facultades previstas en el ordinal 92 de la ley comicial en sus 
fracciones II y XXVI, aclare mi duda respecto de la interpretación y aplicación de la 
Ley o en su caso provea para que sea efectivo mi derecho a la Elección Consecutiva 
y proceda a indicarme sobre el procedimiento a seguir para hacer efectivo mi 
derecho a la elección consecutiva. 

 
TERCERO,- Debido a la cercanía de los procesos de selección de 

candidatos y de la manifestación de intención de elección consecutiva de 
conformidad con el calendario electoral, se me resuelva de forma Urgente la Petición 
Planteada. 

 
Instrucción para elaborar proyecto de acuerdo 

III. Que en la sesión extraordinaria del veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete, celebrada por el Consejo General de este Instituto, se dio cuenta del 
escrito referido en el antecedente anterior y se ordenó a la Unidad Técnica Jurídica 
y de lo Contencioso Electoral procediera a elaborar el proyecto de acuerdo 
correspondiente. 
 

CONSIDERANDO:  
 

                 Fundamento constitucional para organización de elecciones 

          1. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
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                                      Personalidad y principios que rigen al IEEG 

           2. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del IEEG 

3. Que el artículo 81 de la ley comicial local, señala que el Consejo General 
es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 
carácter estatal. 
 
                                         Facultades del Consejo General para aclarar las consultas 

     4. Que de conformidad con el artículo 92, fracción XXVI, de la ley electoral 
local, es atribución del Consejo General desahogar las dudas que se le presenten 
sobre la aplicación e interpretación de la propia ley. 
 

Planteamiento de la consulta 

5. Que el ciudadano Jorge Arturo Cabrera González, en su calidad de regidor 
del Ayuntamiento de León, a través del escrito al que se hace referencia en el 
antecedente II de este acuerdo, manifiesta, en lo medular, la consulta siguiente: 
 

Lo anterior implica que para hacer efectivo mi derecho para la elección 
consecutiva es menester se me defina si es procedente sea postulado por partido 
distinto al que me postuló originariamente al cargo de Regidor o bien cuál sería el 
procedimiento pertinente que permita hacer efectivo mi derecho a la elección 
consecutiva, ello efectuando una correcta interpretación de la ley de la materia que 
permita su correcta aplicación. 

 
Al respecto, cabe señalar que el solicitante señala en su escrito, que fue 

integrante de la planilla que el partido político Encuentro Social postuló para 
contender por el municipio de León en el proceso electoral de dos mil quince, y que 
como resultado de la contienda electoral le fue asignada una regiduría en el 
Ayuntamiento de León, Guanajuato; asimismo, señala que renunció a su militancia 
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de Encuentro Social el veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, tal como se 
muestra a continuación: 

 
Por medio del presente hago de su conocimiento, que desde el día de hoy, 

dejaré de representar al Partido Encuentro Social y si fuese necesario, aun cuando 
nunca he estado afiliado como militante a este Instituto Político, externo mi 
separación del mismo.  

 
En tal sentido, este Consejo General estima que, en atención a lo 

preceptuado en el párrafo tercero del artículo 12 de la ley electoral local1, en el 
supuesto de que haya renunciado el ciudadano Jorge Arturo Cabrera González, a 
su militancia ante el partido político Encuentro Social antes de la mitad de su 
mandato, se coloca en el supuesto establecido en el párrafo tercero del artículo 12 
de la ley electoral local, por lo que el ciudadano Jorge Arturo Cabrera González 
puede ser registrado como candidato a elección consecutiva por un partido político 
distinto a Encuentro Social.  

 
Ahora bien, en el caso que decida postularse a través de la elección 

consecutiva, deberá observar el contenido del último párrafo del artículo 175 de la 
ley electoral local, esto es, deberá dar aviso por escrito de su intención de elección 
consecutiva a este Consejo General en el plazo que se estableció en el acuerdo 
CGIEEG/045/2017, es decir, del primero al siete de octubre de dos mil diecisiete. 
 

Respecto a la renuncia, se tiene como referencia, la tesis XXVI/2016 de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: 

 
Javier Flores Macías 

Vs. 
Comisión Nacional Electoral del Partido de la 

Revolución Democrática 

 
AFILIACIÓN. LA RENUNCIA A LA MILITANCIA SURTE EFECTOS 
DESDE EL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN ANTE EL PARTIDO 
POLÍTICO.- De la interpretación de los artículos 35 y 41, párrafo 
segundo, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se advierte que el derecho fundamental de afiliación tiene 
una dimensión o modalidad positiva relativa al acto de afiliarse a un 
determinado partido político, y otra negativa, concerniente a dejar de 
pertenecer al mismo. En ese contexto, cuando un ciudadano ejerce su 
derecho de separarse del partido político, exteriorizando por los 
medios idóneos su voluntad de dejar de formar parte de un instituto 
político, a través de la renuncia, la dimisión a la militancia surte efectos 
desde el momento de su presentación ante el partido político de que 

                                                           
1 El párrafo tercero del artículo 12 de la ley comicial local señala: No podrá ser registrado como 
candidato a elección consecutiva por partido distinto a aquel o cualquiera de aquellos que en vía de 
coalición, lo postuló en el proceso electoral en que resultó electo, salvo que haya renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
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se trate, sin necesidad de que sea aceptada material o formalmente 
por parte del instituto político; lo anterior es así, debido a que la 
renuncia entraña la manifestación libre, unilateral y espontánea de la 
voluntad o deseo de apartarse de la calidad de militante a un 
determinado ente político. 
 
Quinta Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-24-2010.—Actor: Javier Flores Macías.—Responsable: Comisión 
Nacional Electoral del Partido de la Revolución Democrática.—17 de febrero 
de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretarios: Ernesto Camacho Ochoa, Jorge Orantes López y Erik 
Pérez Rivera. 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP/JDC/809-2016 SUP-JDC-809/2016. Actora: Ana Teresa Aranda 
Orozco.—Responsable: Comisión de Afiliación del Consejo Nacional del 
Partido Acción Nacional.—2 de marzo de 2016.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretaria: Aurora Rojas Bonilla. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de junio de dos mil 
dieciséis, aprobó por unanimidad de votos, con la ausencia de la Magistrada 
María del Carmen Alanís Figueroa y del Magistrado Salvador Olimpo Nava 
Gomar, la tesis que antecede. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 párrafo 
primero y segundo, 81, 92 fracción XXVI, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. En los términos precisados en el considerando 5 de este acuerdo, 
se da respuesta a la consulta formulada por el ciudadano Jorge Arturo Cabrera 
González, regidor del Ayuntamiento de León, Guanajuato.  
 

SEGUNDO. Con copia certificada de este acuerdo, notifíquese al ciudadano 
Jorge Arturo Cabrera González, en el domicilio señalado en su escrito. 

 
Notifíquese por estrados. 

 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


